
 

 
76-520-3110-002-2021-00546-00 Partición Adicional de Herencia  
Causante: Carlos Humberto Valencia Sandoval 
Demandante: Juan Carlos Valencia Rebelón 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez  el trabajo de 

parición radicado por la auxiliar de la justicia, designada como partidora, 

previamente se resolvieron asuntos con prelación legal.  Sírvase proveer. 

Palmira,    3 de  octubre del año 2023  

  

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 102 

Palmira,    Tres (3) de octubre del año dos mil veintitres (2023)  

 

La secretaria da cuenta que la auxiliar de la justicia designada como 

partidora, presentó el trabajo de partición y adjudicación realizado a los bienes de 

la sucesión del causante Carlos Humberto Valencia Sandoval, es por ello que de 

conformidad a lo establecido en el artículo 509 del C.G.P., el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

 UNICO. - CORRER, traslado por el término de cinco (05) días, del 

trabajo de partición presentado por la designada partidora.  

 

 NOTIFIQUESE . 

La Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE FAMILIA  
 

En estado No.  151 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   4 de octubre del año 2023  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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